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No. Proceso 
Clase de 
Proceso 

Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 
 

Cuaderno 

 

Folio 

05-893-40-89-001-2018-00018 
VERBAL – PERTENENCIA DE 

MINIMA CUANTIA 

 

ALCIDES DELGADO 
ALBADAN 

 

 

ALBERTO ÁLVAREZ VARGAS y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

 

 

DA TRASLADO DE 
SOLICITUD DE NULIDAD 

 

11/10/2021 

05-893-40-89-001-2019-00031 
 EJECUTIVO SINGULAR DE 

MENOR CUANTÍA 
BBVA COLOMBIA ARNOVIS MACHACADO BAENA ORDENA OFICIAR 

11/10/2021 

05-893-40-89-001-2019-00044 
EJECUTIVO SINGULAR DE 

MINIMA CUANTIA 

 

TRANS AGREGADOS LEÓN 

ASOCIADOS S.A.S. 
 

 

SUMINISTROS LOGÍSTICA Y CONSTRUCCIONES 

S.A.S. (SLC S.A.S.) 
 

TERMINA PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO 

11/10/2021 

05-893-40-89-001-2019-00279 
EJECUTIVO SINGULAR DE 

MENOR CUANTÍA 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA 

EVER ALEXI CABEZAS MURILLO y YULI 

JOHANA MEJÍA TRILLOS 

DA TRASLADO DE LIQUIDACIÓN 

DEL CREDITO 

11/10/2021 

05-893-40-89-001-2019-00279 
EJECUTIVO SINGULAR DE 

MENOR CUANTÍA 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA 

EVER ALEXI CABEZAS MURILLO y YULI 

JOHANA MEJÍA TRILLOS 
ORDENA OFICIAR 

11/10/2021 

05-893-40-89-001-2020-00152 EJECUTIVO POR ALIMENTOS LILI YANETH LÓPEZ CHACÓN HUGO ALBERTO RAIGOSA FLÓREZ 
DA TRASLADO LIQUIDACION 

CREDITO 

11/10/2021 

05-893-40-89-001-2021-00076 
EJECUTIVO SINGULAR DE 

MINIMA CUANTÍA 
ADRIANA GIL ARROYO MAURA ROCÍO RAMÍREZ RODRÍGUEZ DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

11/10/2021 

05-893-40-89-001-2021-00114 
EJECUTIVO SINGULAR DE 

MINIMA CUANTÍA 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA NELSY MARIA LUGO ZAMBRANO 

PONE EN CONOCIMIENTO 

RESPUESTA Y REQUIERE 

11/10/2021 

05-893-40-89-001-2021-00125 
DECLARATIVO - 

REIVINDICATORIO 
LEIDY KATERINE BECERRA GARCÍA HOMERO DE JESÚS CÁRDENAS ARDILA 

RECHAZA DEMANDA POR NO 

HABERSE DADO CUMPLIMIENTO 
A LOS REQUISITOS DEL AUTO 

INADMISORIO 

11/10/2021 

 

EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 12/10/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M. SE FIJA EL 

PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M. 
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